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Los solicitantes preseleccionados deberán seguir un cursillo
preparatorio programado para el mes de junio, cuy.a superación
será c/imdición imprescindible para la formalizaCión del con
trato.

A este efecto, serán convocados mediante. notiflcaci6n perso
nal cada uno de los aspirantes preseleccionados, con indicación
de fecha y lugar en que debeTAn- preBentarse para iniciar di
cho cursillo.

Igualmente .. comprometen _ cumplir con las fonnalidades_
de vacunación, visado 'f otras exigidas para la entrada e~

Guinea Ecuatorial y atenerse en aquel país a las normas aph
cables a 108 cooperantes españoles.

El programa facilitaré, a los cooperantes su desplazamiento
desde su residencia habitual hasta el punto de destino y regreso
del mismo. así como .ivienda en el lugar de trabajo.

Las condiciones econ6micas serAn se:f\aladas para cada pues
to de trabajo con antelacíón a la suscripción d~l contrato.

Madrid, 28 de abril de 1983.

12959 RESOLUCION de 28 de abril de 1983, del Tribunal
calificador de las pruebas de aCCeso a la Escuela de
Inspección- Pinanciera )' Tributaria. por la que S8
anuncia eJ resultado del sorteo celebrado para de
terminar el orden de actuación de los opositores,
ast como la fecha. hora )' lugar de iniciación de tos
e jercicio8.

Reunido e-l Tribunal calificador de las pruebas de acceso a
la Escuela de Inspección Finanoiera y Tributaria, ha adoptado
los siguientes acuerdos:

Primero.-Hacer público el resultado del sorteo celebrado
para. determinar el orden de actuación. anunciado por Resolu~
ción de este Tribunal de fecha 21 de abril de 1963 (.Boletin
Oficial del Estado. del 26). que ha sido el siguiente:

TUrno de oposición libre:

Sección de Ucenoiados en Derecho, el OpOSitor número 351,
don Juan Ahtonio Ros Quesada..

Sección de Licenciados en Ciencias Económicas y Empresa
riales. el opositor número 82, don José Luis Ferrer Lorenzo.

Sección de Ingenieros Industriales Superiores. el opositor mi-
mero 41. don José Ignacio Muñumer Muñumer.

Turno de oposición restrLngida: #

El opositor número 122, don Adolfo Chivit.e Navazcués.

Dentro de cada turno y Seoción serán los primeros en actuar
los señores opositores cuyo nombre se indica. de acuerdo con
el orden establecido en la lista definitiva aprobada por Reso'¡u
ci6n de la Subsecretaría de Economí_ y Hacienda de 19 de abril
de 1983 (<<Boletín O!k:ial del Estado. número 99, del 26).

A cada uno de dichos opositores le seguirá.n inmediatamente
en su actuación los númer05 sucesívos. y a continuación los
que le precedan de menor a mayor en la lista definitiva de su
correspondiente turno o Sección, que serán convocados por me
dio del tablón de anuncios de la Escuela de Inspección Finan
ciera y Trlbuta.rl.a· (paseo del Prado, 6, 7.- planta. Madrid),

Segundo.-Convocar a los señores opositores que se indlcan
en el apartado 9Elxt-o de esta Resolución, de la Sección de Lice-n~

ciados en Derecho d-el turno de oposición libre. p. la práctica
del primer ejercicio oral, en único llamamlento, a las nueve
treinta horas del día 24 de mayo de 1983.

Terce-ro.-eonvoca.r a los se:f\oree oPOsitores que se indican
en el apartado sexto de esta Resolución. de la Socción de Licen·
ciados en Ciencias Econ6micaa y Empresariales del turno de
oposición libre, a 1& prá.etica del primer ejercicio oral, en único
llamamiento. a las nueve treinta horas del día 30 de mayo
de 1983.

Cuarlo.-Convoc&r a los señores opositores que se indican en
el apartado sexto de esta Resolución. de la Sección d·s Ingenie.
roe Industriales Superiores del turno de oposición libre. a la
práctica del prtmer ejercicio oral, en único llamamiento. a las
nueve treinta horas del día S de julio de 1983.

Quinto.---eanvocar a. 106 señoree opositores que se indican en
el apartado sexto de esta Resolución. del turno de o'POsici6n res
tringida. a la prictica del te-roet" ejercicio oral. en únioo llama.
miento. a 1M nueve treoint.a horas del día 1'3 de septiembre
de 1983.

Sexto.-Loe opositores a que 98 hace referencia en los cuatro
~rtadoa anteríoree 80n 10lS 9iguientes:

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

ORDEN de 28 de abril de 1983 por la que se con
voca concurso entre persona' sanitar~ para ~u

brir puestos de trabafo de lCl Cooperación T4cnu:c
con Guinea Ecuatorial.

La cooperación técnica española con Guinea Ecuatorial en
materla sanitaria se llevará & cabo a partir del 1 de _julio del
presente año por el Ministerio de Sanidad ., Consumo. en es
trecha relación con el Ministerio de Asuntos Exteriores.

De acuerdo con el programa establecido al efecto, l!Ie crean
en aquel país diferentes puestc;>s de trabajo, a ser cubjertos por
personal sanitario. para cuya selección se convoca el presente
concurso, que deberá regirse por las siguientes bases:

1.- Plazas a cubrir:

al Veintisiete de Médicos, para las especialidades de: Medici
na PreVentiva-Salud Pública. Medicina de Familia y Comunita·
ria, Pediatria, Medicina Interna, Cirugia ~ner&.l, Neumología,
Obstetricia y Ginecología, Dermatolog;ía, MediclDa General y
AnAlisis Clínicos (a esta última espeCIalidad podrán concunir
también otros titulados superiores que justifiquen su formación.y
capacidad en las Areas de Bioqu(mica, Microbiolog1a y ParaSi
tología) .

b) Dos de Farmacéuticos; y
el Cuarenta y tres qe Asistentes Técnicos Sanitarios.

2." Requisitos de lo. interesado•.-Ser español y estar en
posesión de la titulación necesaria para las plazas a las que
aspire.

3." Lugares de trabajo.-En Centros asistenciales diversos en
poblaciones de mayor o menor importancia del territorio ecua
toguineano (insular y continental).

4." Condi.ciones laborales.-Los candidatos que sean selec
cionados quedarán Vinculados al programa mediante contrato
administrativo de colaboración temporal.

La duración del contrato será de seis meses, que comenzarán
a contarse el día 1 del próximo mes de julio, prorrogables por
acuerdo de ambas partes, por otros seis. teniendo derecho a
un mes de vacaciones por cada uno de estos periodos.

En el -easo de funcionarios de la Administración del Estado
o de sus Organismos autónomos. los candidatos podrán aco
gerse al régimen de personal dispuesto en el Real Decreto 163/
1980, de U de enero.

Tanto para uno como para otro tipo de personal regirlLn
las normas establecidas en el mencionado Real Decreto.

S." Selección de candidato•.-Se efectuarA por una Comisión,
constituida de la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo sefior DireCtor general de Coope
ración con Guinea Ecuatorial. del Ministerio de Asuntos Exte
riores, o persona en quien delegue.

Vic,epresidente: Ilustrísimo seftor Subdirector general de Re
lacIones Internacionales, del Ministerio de Sanidad y Consumo,
o persona en quien delegue.

Vocales:

Ilustrísimo señor Director de la Escuela Nacional de Sanidad.
Un Médico, designado por la Oficina de Cooperación con

Guinea Ecuatorial, del Ministerio de Asuntos Exteriores.
Un funcionario de la Subdirecci6nGeneral de Relaciones

Internacionales. del Ministerio de Sanidad y Consumo, que ac
tuará. como Secretario de la Comisión.

La selección de candidatos se efectuará en a.tención· al cu
niculum vitae. nivel de formación· 'f otras caracteristicM de los
solicit.antes y a las pruebaa que la Comisi6n de la selección
pueda estimar necesarias.

En toda caso. la entrevista personal con los preseleccionados
sera precepti va.

6" Solicitud de la. plaza.l.-LoI interesados en esta convoca~
toria deberán dirigir su solicitud a la Subdirección General de
Rp!aCIlJnes InternacilJnales. del Ministerio deSanidad y Consu
mo (paseo del Prado. número 20, Madrid-14). en el plazo de
quince días hábiles. a partir de la fecha de la publicación de
esta. Orden.

La. solicitud deberA contener: Nombre y apellidos, domicilio
y tp!éfono. número del DNI. edad, situación familiar del inte
resado, situaci6n militar, currículum vitae. expediente aca~
démico (fotocopia. en su caso. del título correspondiente) y
cuantas otras circunstancias puedan considerarse meritorias
para el puesto de trabajo a que se aspira. como pueden ser el
p.star en posesión del permiso de conducir eXPeriencia en Me.
dicina tropical, etc. .

DE

MORAN LOPEZ

MINISTERIO
EC:ONOMIA y HACIENDA
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Turno de oposición libre:

Sección de Licenciados en Derecho: Opositores oomprendid06
entre los numeros 351, don Juan Antonio Ros Quesada, y 370,
doña Matilde San Martín Pérez.

Seoción de Lioenciad06 en Ciencias Económicas y Empresa
riales: Opositores comprendidos entre los numeros 82, don José
Luis Ferrer Lorenzo. y lén, doña Hort.ensia Carda Pérez

I Sección de Ingenieros lndustriale:s: Opositores /X?mprendidoe
entre Jos números 41, don José IgnaclO Muñumer Munumer, y 64,
don Félix José Zamora Amat.

Turno de oposición restringida:

Opositores comprendidos entre los números 122, don Adolfo
Chivite Navuzcués, y 141, don José Fmncisco F~rrando Bergada

Séptimo.-Todos los ejercicios se celebrarán en la Escuela de
Inspección Finandera y Tributaria (paseo del Prado, 6, Madrid),
salvo que,_ durante el desarrollo de la oposición por el Tribunal
se determIne otro lugar, en cuyo caso será suficioente que se
,haga público a través del t'ablón doe anuncios de la Escuela.

Octavo.-Para la práctica de los ejercicios, los opositores de
berán ir provistos del documento nacional de identidad. Para
la práctica de los ejercioios orales, el Tribunal pondrá a dispo
siciÓn del opositor el programa oficial.

Madrid. ¿8 de abril de 1983,-El Pr~sidente del Tribunal, por
delegación, Alfonso Mantero Sáenz.

Los Ayuda.ntes de Taller citados que no participen en el
concurso pasarán automáticamente a la situación de excedencia
voiuntaria.

En las instancias de petición los concursantes comprendido!:'
en el apartado al de este puntO solicitarán las plazas a que
aspiren, consignándolas por orden de preferencia. entendiéndo
se qUe de no enumerar suficientes Escuelas S4!l oonsiderará que
implícitamente solicitan cualquier otro destino. En el caso de
que no pudieran ser nombrados por haber sido cubIertas todas
las plazas. continuarán en la misma situación de .provislonali
dad en las que fueron destinados provisionalmente o en otras
·distintas si resultaran desplazados.

Cuarto.-':"'05 concursantes presentarán instancia por duplica
do, según modelo que figura en el anexo III a la presente
Orden, acompañada de una hoja de servicios certificada, así
como cuantos documentos de los seil.alados en el baremo sean
necesarios para la demostración de los méritos, en cada uno de
los cuales deberá hacerse constar el nombre. apellidos, asignatu·
ra y Cuerpo,

Las hojas de servicios deberán ir certificadas por el Centro
al que se haya adscrito el concursante, o, en su caso, por aquel
en que hubiera cesado al pasar a la situación de excedencia o
supernumerario. ,

Los méritos alegados y no justificados documentalmente o
aquellos documentos que carezcan de los datos reseñados ante
riormente no sarAo tenidos en cuenta.

El plazo de presentación de solicitudes y documentos será
de quince días naturales, contados a partir del día siguiente
a la publicación de esta convocatoria en el .,Boletín Oficial del
Estado~. Finalizado este plazo no Be admitirá ninguna docu~

mentación.
los concllrsantes mencionados en el apartado segundo el

uniL:amente presentarán la instancia por duplicado.
Las hojas de servicios y cuantas certific8-("iones se presenten

serán reintegradas con póliza de 25 pesetas y a ellas se únirá
el resguardo de haber abonado la tasa por C€rtificaci6n de
170 pesdi:¡'s_

Sobre Kidas las fotocopias que se presenten deberán estam
parse las diligencias de compulsa con sus originales, exten
didas por los Directores de los Centros, Direcciones Provincia
les u OflCina de Tasas del Ministerio, o por jos Organismos
correspondientes de las Comunidades Aut6nomas No se admi
tiré ninguna fotocopia que carezca de la dúgencia de coro
pulsa o reproduzca documentos originales faltos del reintegro
que para ellos establecen las leyes tributarias vigentes en las
fechas en que fueron expedidos.

Quinto-Los firmantes de las instancias deberán manifestar
en ellas de modo expreso que reúnen todos los los requisttos
exigidos en la convocatoria consignandc las plazas que soli
citan por orden de preferencia

St xto~-Los concursantes presentarAn sus solicitudes en las
Direcciones Provinciales del Ministerio da Educación y Ciencia.
en los Servicios correspondientes de las Comunidadf~s Autóno
mas o en cualquiera de los Centros previstos en el artículo 56
de la Lf'Y de Procedimiento Adminístrativo, de acuerdo con
las condiciones sP'ñalada", en dicho prec(Wto.

Séptimo.-Los Ayudantes de Taller que se encuentren com
prendidos e t 19unas de las situaciones contempladas en n
artículo 51 de la Ley articulada de Funcionarios Civiles deí
Estado podrán acogerse, a efectos de solicitud de plazas. ,,'
d¡:orecho preferente establecido por dicho artículo, haciéndolo
constar ex:presamente en la instancia. En la relación de escuelas
que soliciten consignarán en primer lugar aquellas en que ser
vían cuando Se produjo BU cese en el servicio activo. p.udiendo
incluir a continuación otras escuelas si desearan concursar ;=¡

ellas fuera de tal derecho. Los reingresados provisionales que
concursen en el apartado tercero a) estan obligados. aparte lp

su dererho preferente, a solicitar todas las escuelas objeto del
concurso, En caso de no hacerlo habrán de atenerse a lo dis
pue:sto en el último párrafo del apartado tercero.

Ortavo-Los concursantes, a efectos de adjudicación de pla.
zas, se ordenarán d' la siguiente forma;

L° Los Ay'udantes de Taller de carrera. los cuales figura·
rán de acuerdo con la puntuación obte'l'lida por los mérito~

alegado,;
2" Los opositores procedentes del concurso-oposición restrin·

gido
3 Q Los opositores procede.ntes del concurso oposición libre

Los concursantes de los apartados 2.0 y 3. 0 se ordenarán con
cero puntos y por el orden que figuran en la propuesta de apro
bados. .

En el caso de que se produjeran empates en el total df' pun
tuaclOnes obtenidas por dos o más concursantes. se resolveran
aten:iiendo el critE"rio de mayor edad.

Nov€no.-Una vez confeccionadas las relaciones de concur
santes por el orden de puntuaci6n, se proced'~rá a la adiudi
cación d __ los destinos y a la posterior publica.cjó~ df' la resolu
ción provisional del concurso de traslados.

Los concursante,; podrán presentar reclamaciones contra lB

resolución provisional en el plazo de cinco días a partir de "U

publicación.
Décimo.-Resueltas las reclamaciones, se procederá a elevar

a definitiva la resolución provisional del concurso, publicÁn
dose en el .,Boletín Oficial del Estado".

Undécimo.-Las plazas obtenidas tanto en la resolución pro
visional como en la definitiva serán irrenunciables,

MINISTEH 1()
EDUCACION y CIENCIADE

ORDEN de 7 de abril de 1983 por la que se convo
can a concurSO de traslado varias plazas de Ayu
dantes de Taller de las Escuelas de Artes Aplicadas
y Oficios Artísticos..

Ilmo. Sr: Existiendo plazas vacanU's en Escuelas do Artes
Aplicadas y Oficios Artísticos, cUya provisión ha de realizarse
entre A;.-'uduntes de Taller, y de conformidad con lo dispuesto
en la Orden ministerial de 17 de diciembre de 1982 (.,Boletin
Oficial del Estado,. de 10 de enero de 1983), por la que se esta
ble('(:;n normas generales de procedimiento para los concursos
de trasli-idop de Cuerpos docentes de enseñanza no universitaria
dUl ante el presente curso académico.

Este Mir.isterio, previa confürmidad del órgano competente
de la Junta de Andalucía, ha dispuesto

Primero-Se convoca concurso de traslados para la provisión
de plazas vacantes de Ayudantes de Talle:- d~l Escuelas de Artes
ApUadas y Oficios Artisticos qUe figuran en el anexo I de
esb. Orden.

Todos los participantes que concurran por esta convocatoria
podrán solicitar en una única instancia, conforme a lo deter
minado en el apartado quinto, además' de las Escuelas consig
nada~ en el anexo I de esta Orden, cualquiera otra de las
relacionadas en 108 anexos de las convocatorias de los Depar
tamentos de Educación de las distintAs Comunidades Autóno
ma'i La resolución del concurso tendrá en cuenta que no
podrán ser destinados a plazas situadas en territorios de las
Comunidades :í\utónomas más funcionarios por asignatura que
los que procedE:ntes de ellas soliciten y obtengan destino fuera
de las mismas en virtud de~ estos concursos.

Asimismo se convocan laS resultas que puedan producirse
en las mismas asignaturas en el presente concurso de traslados
de los Ayudantes de Taller que participando en él obtengan
nuevo destino. así como las que se produzcan en los concursos
de traslados convocados por los Departamentos de Educación
de las' Comunidades Autónomas. siempre tentendo en cuenta
lo dispuesto en el apartado anterior respecto al número de Pro
fesores que puedan obtener destino en ellas

Segundo-Podrán tomar parte en el presente concurso para
las respectivas asignaturas o sus análogas:

al Los Ayudantes de Taller que se encuentren en la situa
ción de servicio activo o en la de supoernumerario.

b) Los eXCf'dentes voluntarios que en 1 de octubre de 1983
cumplan un año, como mínimo. en dicha situaci6n y deseen
reingresar al servicio activo.

cl Los Ayudantes de Taller que hayan aprobado las prue
bas selectivas convocadas por Orden ministerial de 2Q de abril
de 1982 (... Bolrtin Oficial del Estado~ de 10 de mayol.

L8s analogías de enseñanzas serán las determinadas en el
cuadro aprobado por Orden ministerial de 23 de septiembre
de 1963 (.Bo1eUn Oficial del Estado. de 12 deoctubreJ.

Tercero,-Están obligados a participar en el concurso:

al Los funcionarios de este Cuerpo que, procedentes de la
situación de excedencia voluntaria, hayan reingreSado al servi
cio activo y obtenido, en virtud de dicho reingreso, un destino
con caráder provisional,

bl Quienes cesen en la situación de supernumerario o pro
cedan de las de excedente forzoso o suspenso.
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